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REF.: APRUEBA CONVENIO DE TRANSFERENCTA DE

FONDOS PARA TRANSPORTE O MOVILIZACIóN CENTRO
EDUCATIVO CUITURAI DE INFANCIA'CECI" tNÁNSrO
DE KUITRUNCAHUE", ITUSTRE MUNICIPALIDAD DE
PANGUIPUTLI, 2015.

vALDrvrA, lb JUN 2015

VISTOS:

Lo dispuesto en la Ley n'17.301, que crea a la Junta
Nacional de Jardines lnfantiles, y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Ns1.574, de 1971, del
Mínisterio de Educación; Ley n" 20.798 de Presupuesto del Sector Público 2015; Resolución 1600 de
2008, de la Contraloría General de la República; la Resolución exenta Ne 015/109 de 15 de junio de
2009, Resolución ne Ot5/O26 del 04 de febrero de 2000, Resolución ns OL5/1-72 del 20 de agosto de
2@1, Resolución n" Ot5/154 del01 de septiembre de 2014, de la Vicepresidencia de la Junta Nacional
de Jardines lnfantiles; lo dispuesto en el artículo 59" de la Ley n' 19.882; demás normas legales
pertinentes y antecedentes tenidos a la vista, por el buen servicio de la lnstitución.

CONSIDERANDO:

1.- Que, en el mes de mayo del 2015, entre la Dirección
Regional de los Ríos de la Junta Nacional de Jardines lnfantiles y la llustre Municipalidad de panguipulli,
se suscribió un convenio de aportes para ejecución del Proyecto Centro Cultural de lnfancia, en adelante
nCECl" sector Kultruncahue, comuna de panguipulli.

2.- Que, es necesaria la dictación de un acto
administrativo que lo apruebe

RESUELVO:

1.- APRUEBASE el convenio de Transferencia de Fondos
para Transporte o Movilización, Centro Cultural de lnfancia, en adelante "CECI" suscrito entre la Junta
Nacional de Jardines lnfantiles, y la llustre Municipalídad de Panguipulli, RUT 69.201.200-3, cuyo texto
es el siguiente:

CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE FONDOS PARA TRANSPORTE O MOVITIZACIóN
PROYECTO CENTRO EDUCATTVO - CULTURAT DE tA INFANC|A (CEC|)

ITUSTRE MUNICIPALIDAD DE PANGUIPULLI

En la comuna de Panguipulli, a 05 de mayo del 2015, entre le JUNTA NACIONAI DE JARDINES INFANTILES,

corporación autónoma, con personalidad jurídica de derecho público, RUT N" 70.072.600-2, representada por su

Director Regional (T y P) don ARMANDO CASANOVA HERNÁNDEZ, lngeniero Comercial, cédula de identidad ne

13.116.891-8, ambos domiciliados en Av. Picarte Ne 1022, Valdivia, en adelantejUNJl por una parte; y por la otra la la

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PANGUIPULLI, RUT N" 69-201.200-3, representada por su Alcalde don RENE ALEJANDRO

ARAVENA RIFFO, Cédula de ldentidad N'6.836.579-1, ambos domiciliados en calle Bernardo O'Higgins Ns 793, comuna

de Panguipulli, Región de Los Ríos, en adelante también indistintamente "Ejecutor Benefìciario", se ha convenido lo

siguiente:
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PßIMERO:

La Junta Nacional de Jardines lnfantiles y la Municipalidad de Panguipulli con fecha 05 de mayo del 2015

suscribieron un convenio de transferencia de fondos destinado a la ejecución por parte de esta última de una

modalidad de gestión educativa alternativa comunitaria, denominada "Centro Educativo Cultural de lnfancia -
CECI-", conforme al Diseño de Programa Educativo "Centros Educativos - Culturales de lnfancia" establecido al

efecto por la JUNJI. Dicho convenio fue aprobado mediante la respectiva resolución exenta, Dirección Regional de

los Ríos, JUNJI.

El CECI funcionará en la Escuela de la localidad de Kultruncahue, comuna de Panguipulli.

La Municipalidad, en virtud de sus objetivos y fìnes, manifestó su intención de continuar desarrollando el presente año

a partir del 01 de marzo de 2015 y hasta el 31 de diciembre de 2015 la ejecución de esta modalidad de gestión

educativa alternativa comunitaria, conforme al Diseño de Programa Educativo "Centros Educativos. Culturales de

lnfancia" establecido al efecto por la JUNJI y correspondiente al CECI individualizado precedentemente, habiendo

suscrito al efecto el respectivo convenio de transferencia con fecha 17 de abril de 2015.

SEGUNDO:

El Programa Educativo Centro Educativo-Cultural de lnfancia - CECI, contempla la posibilidad de suministrar

rscursos a través de transferencia directa para la movilización o transporte de los niños y niñas pert¡cipantes,

cuando se trate de localidades de gran dispersión geográfica y serias dificultades de movilización y resulta ello

necesario para el adecuado desarrollo del programa. La aprobación de estos recursos es atribución del

Departamento Técnico de la JUNJI, previa solicitud de la respectiva Dirección Regional.

El Ejecutor Beneficiario ha solicitado recursos para el traslado de los niños y niñas participantes del programa,

habiendo la Directora Técnica de la JUNJI otorgado su aprobación e informado a la Dirección Regional mediante

015/930 del 01 de abril de 2015.

Para tales efectos la JUNJI y la l. Municipalidad de Panguipulli con fecha 05 de mayo de 2015 suscribieron un

convenio de transferencia de fondos, para ser utilizados durante el año 2015 y en el periodo que en el citado
convenio se indica, en la contratación de la movilización o transporte de los niños o niñas participantes del
proyecto a que se refiere la cláusula primera.

IEßCERO:

La JUNJI transferirá recursos a la Municipalidad para ser utilizados en la contratación de la movilización o
trensporte de los niños o niñas participentes del proyecto e que se refìere la cláusula primera.

los fondos a transferir a la Municipalidad ascienden a la cantidad de S9.(X)0.0fi). que se transferirán en una sola

cuota.

El monto antes ¡nd¡cado debe ser utilizado para la movilización, entre los meses de marzo y diciembre del año

2015, y en caso de no ser utilizados en su totalidad dentro del período antes señalado, los saldos no utilizados,
deben ser devueltos a la JUNJI.

Læ dineros señolodos serán depositodos en lo cuento Ne 77909000O20 det Bonco Estado, perteneciente o lo t.

Municinolidod de Po n o u i p u I I i.

Dichos gastos deberán ser acreditados y rendidos por la Municipalidad, mediante la entrega de documentos

originales o auténticos que acrediten el gasto y su pertinencia, tales como facturas, boletas y todo otro
antecedente que complemente y justifique la adecuada utilización de los mismos y que al efecto determine la

JUNJI.
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I'lo obstante lo anterior, la JUNJI transferirá los recursos referidos precedentemente en la medida de que la
Municipalidad haya procedido a rendir previamente cuenta de los fondos transferidos en virtud o con ocasión del

convenio suscrito el año 2015, individualizado en la cláusula segunda del presente convenio, en caso de proceder.

CIIARTO:

h Municipalidad se obliga a contratar el transporte o movilización que cumpla con toda la normativa vigente en la

materia (seguro obligatorio, permiso de circulación, revisión técnica al día, tipo de licencia del conductor acorde al

transporte de pasajeros, antecedentes del conductor, inscripciones en los registros correspondíentes,

autorizaciones respectivas del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, etc.), debiendo supervisar

directamente los medios de transporte contratados y haciéndose responsable que éstos cumplan con las normas

deseguridad correspondientes para el transporte de los niños y niñas participantes del proyecto.

QU]NTO:

Este instrumento se suscribe con ocasión de la ejecución del proyecto individualizado en la cláusula,primera, razón por

la cual se entenderá parte del presente acuerdo el convenio suscrito con fecha 04 de mayo del 2015, ya

lndividualizado.

STXTO:

Para todos los efectos legales, forman parte integrante del presente contrato los sigu¡entes documentos, que el

' Ejecutor Beneficiario declara conocer y aceptar:

a) Ordinario N" 015/930 del 01 de abril de 2015, de la Directora del Departamento Técnico de DIRNAC, en

que se aprueban los montos disponibles para movilización o transporte de niños y niñas participantes del

Centro Educativo - Cultural de lnfancia a desarrollar por la Municipalidad.

b) Resolución Exenta de la Dirección de los Ríos de la JUNJI, que dispone transferir el monto indicado en la

cláusula tercera y aprueba el presente convenio.

SEPÍIMO:

El Ejecutor Beneficiario se obliga a que los dineros entregados por la JUNJI se empleen exclusivamente para el

tnnsporte o movilización de los niños y niñas participantes del Centro Educativo - Cultural de lnfancia aprobado

por la lnstitución.

ln Municipalidad deberá rendir cuento de los fondos transferidos. la aue deberó suietarse o los normas contenidos

m Resolución Ne 759 de 2@3, de la Contraloría Generol de lo Rep(tblico. oue fiia normas de orocedimiento sobre

rendición de cuentos.

ta Municipalidad deberá remitir a la JUNJI el o los comprobantes de ingreso con la documentación auténtica que

Justifique los ingresos percibidos, los comprobantes de egreso con la documentación auténtica que acredite los

pagos y gastos realizados, y, en general, toda la documentación constitutiva original o en copia autorizada de la

misma que acredite el uso de los recursos transferidos.

5i eventualmente correspondiere efectuar más de una transferencia a la Municipalidad, las remesas respectivas se

otorgarán una vez efectuada la obligación de rendir cuenta de la inversión de los fondos ya concedidos.

El no cumplimiento de las obligaciones precedentemente señaladas constituirá incumplimiento grave del

convenio, pudiendo la JUNJI, poner término anticipado al mismo mediante resolución fundada notificada por certa

certificada dirigida al domicilio de la Municipalidad indicado en la comparecencia.

Asimismo la falta de rendición de los fondos transferidos el 2014 en virtud de los convenios individualizados en la

dáusula segunda, o la rendición inexacta, incompleta o inadecuada de los mismos, la ejecución de gastos no
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autorizados y no re¡ntegrados por la Municipalidad constituirá también incumplimiento grave del presente

convenio, pudiendo la JUNJI, poner término ant¡cipado al mismo en la forma indicada en el párrafo precedente.

OCÍAVO:

En caso de que surgieran desacuerdos entre las partes en cuanto a cualquier aspecto del programa, que pongan

en peligro el destino de los fondos aportados por la JUNJI o el cumplimiento de los objetivos y metas convenidos,

ellos deberán ser resueltos de común acuerdo. No obstante, si no fuera posible llegar a una solución conven¡ente,

laJUNJ| se reserva el derecho de reconsiderar el financiamiento y poner término unilateralmente a este convenio

en la forma indicada en la cláusula precedente. Además, en caso de existir incumplimiento del convenio o uso

indebido de los recursos recibidos, la JUNJI procederá a disponer el cierre del Centro, sin perjuicio de las acciones

administrativas y legales que correspondan.

IIOVENO:

Para los efectos judiciales que pudieren derivarse del presente contreto, las partes se someten a la competencia

de los Tribunales de la ciudad de Valdivia.

DECIMO:

[a personería de don ARMANDO CASANOVA HERNÁNDEZ, Director Regional (T y P) de la XIV Región de Los Ríos de

la JUNJI, consta en la Resolución N" 015/154 de 01 de septiembre de 2014, de la Vicepresidenta Ejecutiva de la

Junta Nacional de Jardines lnfantiles.

b personería de don RENE ALEJANDRO ARAVENA RIFFO, RUT 6.836.579-1, para representar a la Municipalidad
consta en Decreto Municipal Exento ne 3972 del 7 diciembre de 2AL2, y en fallo del Tribunal Electoral de Los Ríos

con fecha 03 de diciembre del año 2012, causa rol 480-2012.

2.- Trans,fiérase, los montos correspond¡ente a lo
dispuesto en la tercera cláusula, del convenio antes aprobado por un monto de S9.0fl1.0fl1 (Nuwe
millones de pesosf, para Transporte o Movilización CECI Kultruncahue, comuna de Panguipulli.

3.- lmpútese elgasto que genere la presente resolución al

Programa 02, Subtítulo 24,ítem03, asignaciónlT2,subasigancion 003, del Presupuesto vigente de la Junta

Nacional de Jardines lnfantiles.

ANóTESE, coMU N íeuEsE, REFREN DEsE, puBlteuEsE y ARCH fvEsE.

&,e<--

tlll<[,..i lÙl'] DO CASANOVA HERNANDEZ

REGIONAI (T v Pl DE tOS RIOS

NACIONAI DE JARDINES INFANTILES

f¡l ¡,.-

ACH/P

-1. Mu idad de Panguipulli. (Convenio)
.CORMU A Finanzas
.subdirección de RR.FF (Convenio)

- Asesor Jurídico (Convenio)

-Sección de Planificación y control
- Sub dirección Técnica
-Técnico Financiero
-Oficina de Partes (Convenio)
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COI{VENIO DE TRANSFERENCIA DE FOîìI DOS PAIÙ{ TR/AIIISPORTE O MOVI IIZACIÓN

PROYECTO CENTRO EDUCATTVO - CUTTURAL DE 1-A |NFANC|A (CEC!)

ITUSTRE MUNICIPATIDAD DE PANGUIPULLI

En la comuna de Panguipulli, a 05 de mayo del 2015, entre la JUNÍA NACIONAL DE JARDINES INFANilIES,

orporación autónoma, con personalidad jurldica de derecho público, RUT N" 7O.O72.ffi-2, representada por su

Dhector Regional (T y P) don ARMANDO CASANOVA HERNÁNDEZ, lngeniero Comercial, cédula de identidad ne

13.116.891-8, ambos domiciliados en Av. P¡carte Ns 102¿ Valdivia, en adelante lUlül por una parte; y por la otra la la

ITUSIRE MUNICIPALIDAD DE PANGUIPULLI, RUT N" 69.201.20G] representada por su Alcalde don RENE ALEIANDRO

ARAVENA RIFFO, Cédula de ldentidad N" 6.&Ì6.S79'f ambos domiciliados en calle Bemardo O'Higgins Ns 793, comunâ

de Panguipulli, Región de Los Rlos, en adelante también indistintamente "Ejecutor Beneficiario", se ha convenido lo

$ftnte:

PßIMERO:

[a lunta Nacional de Jardines lnfantiles y la Municipalidad de Panguipulli con fecha 05 de mayo del 2O15

s¡scribieron un convenio de transferencia de fondos destinado a la ejecución por pârte de esta última de una

modalidad de gestión educativa alternativa comunitaria, denominada "Centro Educativo Cultural de lnfancia -
g¡ç¡-", conforme al Diseño de Programa Educativo "Centros Educativos - Culturales de lnfancia" establec¡do al

efecto por la JUf,lJl. Dicho convenio fue aprobado mediante la respectiva resolución exenta, Dirección Regional de

los Ríos, JUNll.

EICEO funcionará en la Escuela de la localidad de Kultruncahug comuna de Panguipulli.

ta Municipalidad, en virtud de sus objetivos y fines, manifestó su intención de continuar desarrollando el presente año

a partir del 01 de marzo de 2015 y hasta el 31 de diciembre de 2015 la ejecución de esta modalidad de gestión

edrrativa alternativa comunitaria, conforme al Diseño de Programa Educat¡vo tentros Educativos- Culturales de
hfancia" establecido al efecto por la JUNJI y correspondiente al CECI individualizado precedentemente, habiendo

crscriùo al efecto el respectivo convenio de tranferencia con fecha 17 de abril de 2015.

SEGUÍIIDO:

El Programa Educativo Centro Educatívo-Cultural de lnfancia - CECI, contempla la posibilidad de suministrar

fecursos a través de transferencia directa para la movilización o transporte de los niños y niñas participântes,

cuendo se trate de localidades de gran dispersión geográfica y serias dificultades de movilización y resulta ello
necesario para el adecuado desarrolto del programa. La aprobación de estos recursos es atribución del

lþpartamento Técnico de la JUNJI, previa solicitud de la respectiva Dirección Regional.

[l Eiecutor Beneficiario ha solicitado recursos para el traslado de los niños y niñas pârtic¡pantes det programa,

lubiendo la Directora Técnica de la JUl,Lll otorgado su aprobación e informado a la Dirección Regional mediante

015/930 del 01 de abril de 2015.

Para tales efectos la JUNJI y la l. Municipalidad de Panguipulli con fecha 05 de mayo de 2015 suscribieron un

onvenio de transferencia de fondos, para ser utilizados durante el año 2015 y en el periodo que en el citado

onvenio se indica, en la contratación de la movilización o transporte de los niños o niñas partic¡pantes del
ptoyecto a que se refiere !a cláusula primera.

ETCERO:

l¡ JUNJI transferirá recursos a la Municipalidad para ser utilizados en la contratación de la movilieación o
t?nsporte de los niños o n¡ñas partic¡pantes del proyecto a que se refiere la cláusula primera.

[os fondos a transferir a la Municipa]idad ascienden a la cantidad de 59.00O.000, que se transferirán en una sola

cuotâ.
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El monto antes ind¡cado debe ser util¡zado pere la mov¡l¡zeción, entre los meses de mar¿o y d¡c¡embre del año

1015, y en caso de no ser ut¡l¡zados en su total¡dad dentro del perlodo antes señalado, los saldos no utilizados,

deben ser devueltos a la JUNJI.

los dineros señalados serán depositados en la cuenta Ne 71909000020, del Banco Estado, perteneciente a la l.

Municipalidad de Panguipulli.

Dichos gastos deberán ser acreditados y rendidos por la Municipalidad, mediante la entrega de documentos

odginales o auténticos que acrediten el gasto y su pert¡nencia, tales como facturas, boletas y todo otro

antæedente que complemente y iustifique la adecuada utilización de los mismos y que al efecto determine la

ruuJl.

llo obstante lo anterior, la JUNJI transferirá los recursos referidos precedentemente en la medida de que la

Municipalidad haya procedido a rendir previamente cuenta de los fondos transferidos en virtud'o con ocasión del

tonvenio suscrito el año 2015, individualizado en la cláusula segunda del presente convenio, en caso de proceder.

CTIARTO:

Le Municipalidad se obliga a contratar el transporte o mov¡l¡zación que cumpla con toda la normativa vigente en la

materia (seguro obligatorio, permiso de circulación, revisión técnica al día, tipo de licencia del conductor acorde al

transporte de pasajeros, antecedentes del conductor, inscripciones en los registros correspondientes,

¡utorizac¡ones respectivas del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, etc.), debiendo supervisar

directamente los medios de transporte contratados y haciéndose responsable que éstos cumplan con las norrnes

deseguridad correspondientes para el transporte de los niños y niñas participantes del proyecto.

OIttffo:

ESe instrumento se suscribe con ocasión de la ejecución del proyecto individualizado en la cláusula primera, razón por

b cual se entenderá parte del presente acuerdo el convenio suscrito con fecha 04 de mayo del 2015, ya

indiúdualizado.

5000:

Para todos los efectos legales, forman perte integrente del presente contrato los siguientes documentos, que el

tþutor Beneficiario declara conocer y aceptar:

a! Ordinario N' 015/930 del 01 de abril de 2015, de la Directora del Departamento Técnico de DIRNAC, en

que se aprueban los montos disponibles para movilización o transporte de niños y niñas participantes del

Centro Educativo - Cultural de lnfancia a desarrollar por la Municipalidad.

b) Resolución Exenta de la Dirección de los Rlos de la JUNJI, que dispone transferir el monto indicado en la

cláusula tercera y aprueba el presente convenio.

É Ejæutor Beneficiario se obliga a que los dineros entregados por la JUNJI se empleen exclusivamente para el

o movilización de los niños y niñas participantes del centro Educativo - Cultural de lnfancia aprobado

la lnstitución.

la Munkipalidad deberá rendir cuenta de los fondos transferidos, la que deberá sujetarse a las normas contenadas

Resolución Ne 759 de 2ü)3, de la Contralorla General de la República, que fija normas de procedimiento sobre

de cuentas.

Le Municipalidad deberá remitir a la JUNJI el o los cornprobantes de ingreso con la documentación eutént¡ca que

los ingresos percibidos, los comprobantes de egreso con la documenteción auténtica que acredite los

pagos y gestos realizados, y, en general, toda la documentación constitutiva original o en copia autorizada de la

misma que acredite el uso de los recursos transferidos,
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geventualmente correspondiere efectuar más de una transferencia a la Municipalidad, las remesas respectivas se

otorgarán una vez efectuada la obligación de rendir cuenta de la inversión de los fondos ya concedidos.

[l no cumplimiento de las obligaciones precedentemente señaladas constituirá incumplimiento grave del

convenio, pudiendo la JUNJI, poner término ant¡c¡pado al mismo mediante resolución fundada notificada por carta

ærtificada dirigida aldomicilio de la Municipalidad indicado en la comparecencia.

Asimismo la falta de rendición de los fondos transferidos el 2014 en virtud de los convenios individualizados en la

cláuzula segunda, o la rend¡ción inexacta, incompleta o inadecuada de los mivnol la ejecución de gastos no

autorizados y no reintegrados por la Municipalidad constituirá también incumplimiento grave del presente

convenio, pudiendo la JUNJI, poner término anticipado al mismo en la forma indicada en el párrafo precedente.

0llAVO:

[n caso de que surgieran desacuerdos entre las partes en cuento a cualquier especto del programa, que pongan

en pelþro el destino de los fondos aportados por la JUNJI o el cumplimiento de los objetivos y metas convenidos,

cllos deberán ser resueltos de común acuerdo. No obstante, si no fuera posible llegar a una solución conveniente,

hlUNJl se reserva el derecho de reconsiderar el financiamiento y poner término unilateralmente a este convenio

en la forma indicada en la cláusula precedente. Además, en caso de existir incumplimiento del convenio o uso

hdebido de los recursos recibidos, la JUl,,lJl procederá a disponer el cierre del Centro, sin perjuicio de las acciones

administrativas y legales que correspondan.

l0vEllo:

hn los efectos judiciales que pudieren derivarse del presente contrâto, las partes se someten a la competencia

de los Tribunales de la ciudad de Valdivia.

DIOMO:

lapersoneria de don ARMANDO CASANOVA HERNÁNDEZ, Director Regional (T y P) de la XIV Región de Los Rfos de

b JUNJI, consta en la Resolución N" 01S/1S4 de 01 de septiembre de 2014 de la Vicepresidenta Ejecutiva de la

lnta Nacional de Jardines lnfantiles.

l"a personería de don RENE ALEJANDRO ARAVENA RIFFO, RUT 6.836.579-1, para representar a la Municipalidad

consta en Decreto Municipal Exento ns 3972 del 7 diciembre de 2O12, y en fallo del Tribunal Electoral de Los Ríos

.on fecha 03 de diciembre del año 2O12, causa rol 48S2012.
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